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PARTE OFICIAL.

S . M . la R e in a ., s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im. 
tortante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA,

El capitón general ele Castilla la Nueva con fecha 21 del 
actual traslada el parte del comandante general de Cuenca, 
en que dice que el día 17 hizo una salida parte de la guarni
ción del castillo del Buen-suceso, y en un encuentro que tuvo 
con los rebeldes les hicieron dos prisioneros.

El capitán general de Galicia cotí fecha 15 del actual 
manifiesta que el dia 11 fueron aprehendidos el cabecilla V ¡- 
llanueva y otro faccioso, y que se han presentado á indulto 
tres mas.

El segundo cabo de Valencia dice con fecha 18 que se 
habian presentado al general Azpiroz un oficial con su asis
tente y otro faccioso. Que el comandante general de Castellón 
batió el dia 14 entre esta capital y Raviol con 300 infantes 
y 200 caballos las facciones reunidas de Vizcarro, La Coba, 
Chambonel y otros cabecillas, mandados por el rebelde Gra
cia, en número de 2200 hombres, entre ellos 250 caballos, 
habiéndoles causado la pérdida de 100 muertos y muchos he
ridos  ̂ cogiéndoles de 24 i  30 caballos con sus monturas, ar
mas , cajas de guerra y otros efectos; consistiendo la nuestra 
en dos muertos y 12 heridos, entre ellos un oficial.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

AM ERICA.

Buenos Aíres*

Una insurrección ha estallado en uno de los departamen
tos meridionales de la provincia. En un encuentro que ha 
ocurrido entre las tropas del Gobierno y los rebeldes, estos 
últimos han sido derrotados: "viva  la federación! mueran los 
unitarios!”

Chascormy 7 de Noviembre de 1839: año 30 de la liber
tad, 24 de la independencia y 10 de la confederación argen- 
tina.=sEl coronel comandante en gefe del 6? regimiento de 
la Micicic de caballería del condado da parte de la completa 
victoria que ha conseguido contra 1300 rebeldes unitarios, 
pagados por el vil oro de los franceses.

A l general Manuel Corbalan, ayudante de campo de S. E. 
el gobernador: Ayer noche el coronel abajo firmado se halla
ba acampado con sus fuerzas sobre la altura de Salado, y al 
amanecer del dia de hoy ha atacado á 1300 rebeldes, man
dando desde luego una carga contra ellos. La acción ha dura
do tres horas, siendo muy vivo el fuego de fusilería. El ene
migo ha sido derrotado, y ha perdido 250 hombres muertos 
y  200 prisioneros. El juez de paz de Ensenada, que se ha
llaba prisionero en poder de los rebeldes, ha sido rescatado. 
Dios guarde Sj*c.=Prudencio de Rosas,

CHINA,

Acabamos de saber pdi* el buque Cormvallisy que llega en 
«ste momento, que los buques de guerra ingleses el V olage  
y d  fiyucinthe han tenido un choque en las ágúas de Churn- 
poe con una escuadrilla de barcos chinos, cuyo resultado ha 
sido a completa derrota de estos últimos, qué según parece 
ueron los agresores, Hé aqui algunos pormenores de este su- 

C€ao > extractados de una carta particular,
1 H ca.P**an Elliot á bordo del V ola g e , y acompañado por 

<jl Hyacinthe, se dirigía á Champee para ponerse de acuer
do con el comisario chinu , cuando una escuadrilla de 2R bar
bos pequeños de guerra salió de aquel puerto con la intención 
manifiesta de rodear y coger en medio de sus fuegos á nues
tros dos buques, á los cuales se aproximaron hasta tal punió 
que fue indispensable hacerlos fuego. Al momento rompieron 
también el suyo los barcos chinos: trabóse un combate muy

vivo ; y en menos de media hora fueron echados a pique cin
co de estos últimos, otro se voló, y los restantes huyeron á 
toda vela casi totalmente desarbolados, sin que nuestros bu
ques les persiguiesen en su luga, creyendo que esta lección 
bastaría para impedirles de renovar sus agresiones, y se man
dó cesar el fuego. Nuestros marinos han tenido que confesar 
que los chinos se han batido muy bien; pero á pesar de eso, 
el único daño que nos causaron fue con una bala del calibre 
de á 12 que rompió el. palo de mesana del Hyacintke. Se cal
cula en 900 hombres la pérdida que han tenido los chinos cu
tre muertos y heridos.

Otra carta dice que los chinos estaban construyendo nue
vas fortificaciones en Hong-Kong, y que los pocos ingleses que 
se habian retirado á Macao habian sido nuevamente reclama
dos por el capitán Eliiot después del combate. Se teinia que 
este suceso tuviese funestas consecuencias para los ingleses que 
se hallan á bordo del buque Thomas Coutte, el cual está en
teramente en poder de los comisarios chinos.

Otro suceso reciente ocurrido en la costa complicará to
davía mas la situación. Según dice el Cantón Press  del 2 de 
Diciembre, ha habido un combate en la costa occidental entre 
unos contrabandistas de opio y algunos barcos de mandarines 
chinos, habiendo sido echado á pique uno de estos últimos, y 
pereciendo ademas varios chinos. Sabedor de este suceso el 
comisario chino, juró que libraría al celeste imperio de todos 
los males que está sufriendo por causa de los ingleses, y que 
tomaría sus medidas para impedir toda comunicación ulterior 
con los buques extrangeros.

IN DIA INGLESA.

Toma de Khelat por los ingleses.

El capitán Ontran ha traído partes del general W illsh i- 
r e , de cuyo campamento salió el 15 de Noviembre. En aquel 
dia quedaban las tropas inglesas dueñas de la plaza de Khe
lat, de la cual se apoderaron el 13 , pereciendo en el com 
bate el caudillo indio Mehrat-Kham, y quedando muertos ó 
prisioneros todos los principales gefes. Este hecho de armas 
ha sido llevado á cabo por una corta brigada compuesta del 
17? y segundo de infantería de S. M. y del 31? regimiento de 
Bengala con seis piezas de artillería ligera. La plaza ha sido 
tomada por asalto á pesar de la resistencia de 20 belochees, 
y de las formidables baterías que había en lo mus elevado de 
la ciudad. Los ingleses han perdido 150 hombres entre muer
tos y heridos, contándose entre estos últimos seis ó siete ofi
ciales.

T U R Q U IA .

Constantino pía 22 de Enero.

Desde que ha llegado Kiamil-Bajá de Alejandría se ce
lebran continuas conferencias en el gran consejo , habiéndose 
desvanecido toda esperanza de un arreglo directo con Mehe' 
met-Alí bajo las bases propuestas por la Puerta. Se dice que 
esta última ha comunicado otra nota á los embajadores de las 
grandes Potencias, en la que manifiestan sus temores sobre el 
estado actual de cosas. Mehemct-Aií no se ha dejado intimi
dar ni por las insinuaciones confidenciales de Kiaunl-baja, ni 
por las observaciones del cónsul ingles, sino que ha declara
do explícitamente que esperaba con la mayor indiíerencia el 
resultado de las conferencias de Londres.

Según escriben de Smirna en 19 de Enero , la escuadra 
inglesa espera la llegada de nuevas provisiones para seis me
ses en virtud de los tratados hechos con los asentistas ; se dice 
que la citada escuadra recibirá un refuerzo de dos navios de 
línea, y que el almirante Gockburn vendrá muy pronto a 
tomar el mando de ella en reemplazo del almirante Stop- 
forp.

Las negociaciones del enviado de Grecia Mr. Zopgraphos, 
relativas a la conclusión de un tratado de comercio cou la 
Puerta, han tomado de repente un giro muy íavorable.

El visir Ghosrew-Bajá ha sufrido un ataque de apoplejía; 
pero gracias á la prontitud de los auxilios que se le han pro
digado, se ha logrado salvarle y sigue bastante bien. La 
muerte de Chosrew en las circunstancias actuales seria una 
pérdida irreparable, pues solo él puede penetrar los maquia- 
bélicos planes de Mehemet-Alí. ( G. de Augsburgo^)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FLQREZ ESTRADA.

Sesión del dia 22 de Febrero.
%

Se abrió a la una menos cuarto, hallándose presentes los

Sres. Ministros de Gracia y Justicia, Gobernación y Marina.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. VIGENS presentó una exposición en que se pedia 

la nulidad de las elecciones de Oviedo.
El Sr. C A L A T R A V A  también presentó otra en igual sen

tido, relativa a las elecciones de Badajoz.
Al hacerse la pregunta de si quedarían sobre la mesa las 

reclamaciones contra las elecciones de Oviedo ó pasarían a 
la comisión, dijo

El Sr. IÑIGO: P-do la palabra. (  Varios Sres. Diputa
dos dicen que ya  está votado. ) Sr. Presidente, he pedido la 
palabra en uso de mi derecho antes de publicarse la volacion.

El Sr. PRESIDENTE: No lo habia oido; pero creo que 
ya está votado.

El Sr. IÑ IGO : ¿ Me concede V . S. la palabra?
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. IÑIGO? Sobre la pregunta que se ha hecho al 

Congreso.
El Sr. PRESIDENTE: Yo creo que ya está votado.
El Sr. IÑ IGO: La votación no estaba hecha cuando yo 

pedí la palabra; pues me hubiera abstenido de pedirla, si se 
hubiese antes publicado el resultado; por consiguiente yo la 
pedí cuando aun no estaba declarado; sí es cierto que lo hi
ce al mismo tiempo de publicarse.

El Sr. H U ET : No hay inconveniente alguno en que pa
se al momento á la comisión.

El Sr. PRE SID E N TE: Tiene V . S. la palabra.
El Sr. IÑ IGO : La he pedido únicamente para oponerme 

á lo manifestado por uno de los individuos de la comisión. 
No dudo que por sus conocimientos podrá muy bien cu el ac
to dar el dictámen competente, pero no los individuos que 
hayan de impugnarla; estos no pueden hacerlo sin estar sufi
cientemente enterados; asi creo yo que seria perjudicial que 
se admitiese la proposición que se ha emitido; por eso he pe
dido la palabra.

El Sr. H U E T : La comisión lo examinará, y dirá en el 
momento si puede ó no dar su dictámen.

El Sr. VIGENS: Yo creo que no puede darse con tanta 
brevedad el dictámen, pues antes hay que examinar varios 
antecedentes.

El Sr. M A D O Z: Pido que se lean los artículos 95 y 96 
del reglamento.

Se leyeron, y su contenido es el siguiente:
Art. 95. Leido el dictámen de una comisión sobre cual

quier materia, el Presidente señalará dia para su discusión.
Art. 96. Esta no podrá verificarse sin que hayan pasado- 

veinte y cuatro horas de la lectura.
El Sr. M A D O Z: Por aqui se ve , señores, que veinte y  

cuatro horas tienen que pasarse para dar un dictámen.
(Rumores en la tribuna pública; el Sr. Presidente mandó 

leer los artículos del reglamento, relativos al orden qu ede- 
be guardarse en la galería pública y reservadas.)

El Sr. ARG U ELLES: Tengo el honor de presentar va
rias reclamaciones sobre las elecciones de Cádiz.

(Asi lo verificó, poniendo sobre la mesa un legajo.)
El Sr. H U E T: Sr. Presidente, ya está votodo el que pa

sen esas reclamaciones a la comisión.
El Sr. PRESIDENTE: Habia pedido un Sr. Diputado k  

palabra al tiempo de publicarse la votación, y unos dicen 
que está votado, y otros que no.

El Sr. QUINTO : Que siga la discusión, Sr. Presidente, y 
pido la palabra contra la pregunta que se ha hecho.

El Sr. PRESID EN TE: Si no se ha puesto á discusión, 
¿sobre qué pide V . S. la palabra?

El Sr. Q U IN TO : Sobre lo que se ha preguntado.
El Sr. COBO DE LA T O R R E : El dictámen puede darse 

en el momento. En Oviedo se ha hecho una reclamación , y 
es mus que probable que no puede decirse mas que lo que 
consta en el acta general. Yo creo que seria una dilación el 
que esto siguiese, porque eran trámites de nueva reclamación.

El Sr. QUINTO : Cualquier documento relativo á nuli
dad de actas no puede revisarse tan ligeramente como se 
quiere, pues es necesario que los Diputados que tenemos no
ticias de cómo se han hecho las elecciones, podamos enterar
nos de cuanto venga, y no nos lo quitará la mayoría; el re
glamento me da derecho á enterarme, pues en el está previs
to este caso.

El Sr. G A L V E Y : Que se lea el art. 5?
Se leyó, y dice:
"E n las sesiones inmediatas se resolverá sobre los dictá

menes de estas comisiones, empezando por discutirse los que 
presente la comisión de los cinco Diputados. Si las actas ó las 
cualidades de algunos individuos de estas comisiones se halla
ren en el caso del art. 7?, el Congreso nombrará en su lugar 
otros Diputados.”

El Sr. G A L V E Y : El caso presente no es aplicable á los 
demas en que se trata de leyes, pues de otro modo no con
cluiremos nunca. Yo respeto la buena fe de los Sres. Diputa
dos; pero vendrán reclamaciones hoy, mañana, el otro, y as» 
nunca se constituirá el Congreso.

El Sr. C O R T A ZA R : Cuando se ha {lado lectura á un dic
támen de comisión no hay necesidad de que se pasen uuevos



documentos á ella. Tráiganse las actas de V a lla d o lid  del año 
pasado, y  allí  se encontrará que en el acto de discutirse se 
presentaron unos papeles por el Sr. González A lo n s o ,  y sin 
embargo no posaron á la comisión. Pido que se traigan las ac
tas de V a l  lado I id para que se vea.
 ̂ v E l S r .  Q U I N T O :  Esos eran documentos que el Congreso 

declaró no tomar en consideración por ser reservados.
El Sr. Laborda pide la lectura de varios artículos del 

reglamento.
E l  Sr. P 1D A L :  Señores, no tomaría la palabra, y me hu

biera abstenido de entrar en esta discusión, si no hubiera oído 
decir al Sr. Quinto que las elecciones se habían hecho ileg a l
mente. En primer lugar debo decir que prejuzga poco 1 i»s 
elecciones de O vie d o ,  y cuando se presenten las de su p ro 
vincia entonces veremos cuáles son las hechas con mayor lega
lidad. La  cuestión es sencilla, señores: una comisión de acias 
ha dado su dictamen habiendo examinado antes todas las re
clamaciones hechas ; ahora se presentan otras nuevas; yo  pres
cindo del modo de presentarlas , de los que las remiten, de la 
mayor ó menor ansieclad de dilatar: solo digo que estos docu
mentos pueden pasar á la comisión ; si esta 110 puede dar su 
dictamen, ella lo verá; si son de tal naturaleza que debe a l 
te r a r le ,  de todos modos deben guardarse los términos del re
glamento; pero si no hay dato n u e v o ,  no sé por qué razón se 
debe dar otro dictamen. Creo que lo que se debe practicar 
es decidir que este documento pase á la comisión que ha me
recido los votos del Congreso , y  si ve que su dictamen en na
da puede ser a l te ra d o ,  prosigamos la discusión. E s t o e s  lo 
que creo que se debe hacer exactamente conforme á la prác
tica.

El Sr. Q U I N T O :  E l  Sr. Pidal ha entendido mal la e x 
presión : he dicho que necesitamos exam in ar, los que tenemos 
noticias de las ilegalidades cometidas en las elecciones, todas 
las redamaciones que se presenten; por consiguiente yo no he 
atacado á las elecciones de O viedo, no puede entenderse de 
otro modo lo que he dicho. Acerca del reto que ha hecho el 
Sr. Pidal sobre las elecciones de su provincia y la mia, en los 
dias en que  se discutan nos entenderemos. Entretanto diré 
que si en Oviedo ha habido mas electores.que en mi provin
cia , es porque á pesar de las leyes vigcnte3 , 'en  algunas par
tes está concedido , no sé por q uien, el sufragio universal.

El Sr. M A D O Z :  Los artículos .95 y  9(3 que he mandado 
leer dicen que deben pasar cuando menos 24 horas para dis
cutirse un dictamen; y para que el Sr. Pidal reconozca que 
se hace referencia , en el artículo siguiente se dice que no 
tan solo pasaron 24 horas, sino que se debe imprimir. A pelo  
á la buena fe del Sr. Pidal: si se presenta un dictamen diciendo 
que 110 se altera el an te r io r , me con vencerá ; pero hasta tan
to no , porque no puedo tomar parte en la discusión con el 
debido detenimiento y  sin notas para mi discurso. No hay 
mas armas que el reglamento para la minoría; este dice que 
pasen 24 horas, y yo  reclamo su observancia; la reclamaré 
sin que me imponga nada. Y o  ruego ai Sr. Presidente que se 
cumpla el espíritu del reglamento.

E l  Sr. P I D A L :  E l Sr. Madoz ha impugnado mi discurso, 
pero do una manera inexacta; Ha dicho que según lo que yo 
he manifestado no se podría enterar el Congreso , cuando c a 
balmente he indicado que esas reclamaciones podían leerse, y  
leyéndolas enterarse el Congreso de su contenido.

El Sr. I i U E T :  Señores, la cuestión que nos ocupa es si 
estas reclamaciones deben pasar en el momento á la comisión, 
para que si lo cree conveniente pueda dar.su dictámen ; y  so
bre ella diré dos palabras. El artículo del reglamento dice 
que ningún dictámen de comisión podrá discutirse sin que ha
yan pasado 24 horas; pero esto debe entenderse cuando la 
comisión presenta un nuevo dictámen ; mas 110 cuando solo se 
limita á ratificarse en el dictámen dado.

H ay aun otra razón mas fu e r t e ,  y  es que el Congreso no 
está constituido; y  ■■no estándolo-', no se está en el caso de 
aplicar estrictamente ese artículo del reglamento. A dem as, la 
dificultad del Sr. Madoz está obviada por lo que ha dicho el 
Sr. P id a l ,  y es que se pueden ■ leer los documentos siempre 
que sean do. tal naturaleza que no ofrezcan dificultad.

tSe declaró el punto suíieientemeiite discutido.
Hecha la pregunta de si pasaría inmediatamente á la co

ncisión el documento presentado de las actas de O vie d o ,  se 
decidió que sí.

Se preguntó en seguida si la comisión daría su dictámen 
en el mom» nlo.

Varios Srcs. Diputados, y  entre ellos los Sres. Calatrava  
y Q uinto , dicen que esa no es la pregunta.

Sin otro resultado pasó otro Sr. Secretario á la tribuna 
y  d 1 ó cuenta de varios documentos, que pasaron á la comisión 
de Actas, y  son los siguientes:

i? Un oficio del Sr. ministro de la Gobernación acompa
ñando el expediente que le remite el gefe p o ít ico  de Caste
llón sobre las elecciones de aquella provincia.

2? El acta de elección que presenta el '¡Si D. Ramón de 
L a  S a gra, Diputado por la Coruña.

o°. Una exposición de varios electores de uno de los dis
tritos de la provincia de Alicante reclamando la nulidad de 
las elecciones.

4? Otra de varios vecinos de A l c o y ,  provincia de A l ic a n 
te,  manifestando varias nulidades cometidas*en las elecciones, 
y pidiendo que se pase la exposición al Gobierno.

5 ? Otras dos de varios vecinos de diferentes distritos de 
la misma provincia de A lican te ,  reclamando igualmente la 
nulidad de dichas elecciones.

GS Otra en el mismo sentido de varios electores de la pro
vincia de Valladolid .

7? Otra reclamación sobre las elecciones de varios electo
res de la provincia  de Falencia.

8? Otra reclamación sobre nulidad de las elecciones de 
varios elecíores de Llerena , provincia de Badajoz.

9? Una exposición d é la  diputación provincial de Málaga, 
que el Sr. ministro de la Gobernación remitió, manifestando 
su conducta en las ultimas elecciones.

10. Otra exposición documentada de la diputación p ro
vincial de Barcelona con igual objeto, remitida también por 
el Sr. ministro de la Gobernación.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L  presentó en la mesa varias re
clamaciones sobre las elecciones de Pontevedra.

E l  Sr. Secretario R O C A  D E  T O G O R E S :  D. Juan M a 
guí ro é Iribarren presenta una exposición de tres electores 
(le Pamplona pidiendo la anulación de las elecciones de L e -  
cm n ben i.  ( E l  S r . A rm en d a riz  p id e  la p alabra .) Estamos en

el mismo caso que acaba de resolver el Congreso sobre la 
provincia de Oviedo. Asi pues se pregunta si pasará á la co
misión de Actas para que lo vea é informe.

El Sr. C A L A T R A V A :  E l  "p a ra  que’ ’ me parece que es 
inútil: (pie pase á la comisión.

Asi se acordó.
El Sr. Secretario E L I P E  leyó el dictamen sobre las actas 

de Córdoba , en el que manifestaba la comisión que 110 encon
traba motivo para variar el dado anteriormente.

Piden la palabra á un tiempo los Sres. Iñigo, Perez de 
R i v a s ,  Cal a Ira va y Virens.

El Sr. M A D O Z :  Que se lea el art. 95 del reglamento.
Los Srcs. Peña A guayo , Olózaga y  Cortina piden Ja p a

labra.
E l  Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  Señores: yo creo que la cues

tión está reducida á si el dictámen que presenta la comisión, 
insistiendo en el que dio ayer acerca de las elecciones de C ó r
doba, debe quedar sobre la mesa por el término de 24 horas, 
como dice el Sr. M adoz, ó si por el contrario estamos en el 
caso de entrar desde luego en su discusión. Esta es la cuestión, 
y  tenemos (pie prejuzgarla para que entremos en seguida á 
decidir sobre la validez ó nulidad de las actas, acerca de las 
cuales ha dado la comisión su dictámen. El Sr. Madoz ha he
cho muy bien e n ' decir.que el reglamento previene que para 
la discusión de cualquier dictámen pase el término de 24 ho
ras ( E l  S r. Caballero p id e la  palabra); pero la ilustración 
del Sr. Madoz 110 podrá dejar de conocer que el art. 95 ha
bla en el caso que el Congreso esté constituido {M urm ullos)'. 
habla en el caso de asuntos de importancia, como leyes, y  110 
de actas. Para persuadir al Sr. Madoz y  al Congreso de que 
el artículo por el cual ha de prejuzgarse no es el 9 5 , si no 
el 5? del reglamento, reclamo la atención de los Diputados 
acerca de su contenido. Dice asi el art. 5? del reglamento, y  
creo que debe respetarse, 110 solo por ser del C on greso, sino 
porque se ha debido á las mismas personas que hoy 110 lo en
tienden en la forma y  modo que debe observarse.

A rtícu lo  quinto. H abla  de las sesiones inmediatas á la 
en qiíe¿sé nombren las comisiones dé A ctas ,  y  dice asi (leyó): 
Señores: esta es una cuestión de gramática: el verbo p resen 
tar  está en presenté, 110 en pretérito , de consiguiente el hecho 
es que cuando dice que se discutan los dictámenes que pre
sente la comisión, habla de aquellos que en el acto acabe de 
presentar. Ahóra b ie n , si el art- 5? previene esto acerca de 
los dictámenes que la comisión dé sobre la validez ó nulidad 
de las actas, ¿con cuánta mas razón será sobre aquellos que 
versen acerca de las reclamaciones que nuevamente se pre
senten después de pasado el término? Porqne hay que adver
tir que respecto á las elecciones de Córdoba la comisión ha 
dado su dictámen , se ha puesto sobre la mesa, ha estado en 
ella veinte y  cuatro horas; con posterioridad se han presenta
do reclamaciones, que como verá el Congreso, no influyen 
absolutamente nada sobre la validez de las actas, y  estas re
clamaciones han sido desestimadas en la opinión de la comi
sión; de consiguiente,, aun entendiendo el reglamento en ese 
sentido estricto que lo entiende el Sr. M a d o z ,  no estamos en 
el caso de perder un tiempo precioso , tiempo del cual nos 
pedirán cuenta nuestros comitentes con tanta mas razón, cuan
to que si esto sé h a c e , pasará un dia y  otro d ía , y  nunca j a 
más se discutirán los dictámenes de la comisión. í

A n teayer se presentó el dictámen , se ha aguardado á que 
pasen las 24 horas, y  ayer se presentó una reclamación , ; hoy 
o t r a , y  después se presentarán otras y  otras. ¿Qué s!e quietó* 
¿Qué perdamos este tiempo que tanto se necesita para formar; 
las leyes que tanto se necesitan para alirmaé él orden público 
y  consolidar la paz? (M urm ullos en la  tribuna p ú bliéa . ( E l  
orador con energía .)  A  mí no me imponen- los gritos de lá 
galería. - ‘ ' ¿ ; ; ; :

Es pues necesario convenir en que si se observa el reglad  
mentó , estamos en el caSo de entrar desde luego en la discu
sión de esas actas ; y que aun entendiéndtdé en el sentido, es
tricto que quiere el Sr. M adoz, debemos hacer lo misrho, 
pues ya han pasado las 24  horas. Pero to'davía hay mas. En 
esos artículos que hablan, para el caso en que el Congreso es
té constituido se dice que aun las proposiciones que se pre
senten suscritas por el número de Diputados qhe el reglamen
to requiere, queda al -arbitrio del Congreso el admitirlas ó 
desecharlas; y  dice el árt. 114. (L eyó!) Es décir^que respec-; 
to de las proposiciones de los Diputados , que tienen mas im 
portancia en el orden político qne las reclam aciones, én ese 
caso, que como en todos debe siempre observarse el reglamen
to, porque yo no soy de opinión de que ni la: mayoría ni la 
minoría se sobreponga nunca á é l ,  en ese caso, repito, se dice 
que se entre desde luego en la discusión. P o r consiguiente, ya  
se interprete en uno ú otro sentido , y a  sé atienda á la dispo
sición del art. 114 , que he citado por un argumento de analo
gía , de todos modos debemos entrar en lá discusión, y  esto 
complacerá tanto mas á los Diputados de la minoría , cuánto 
que se les acerca el momento en que pueden reclamar contra 
la validez de esas elecciones. 1 * '

El Sr. O L O Z A G A :  Antes de entrar en el fondo de la cues
tión debo dar las gracias al Sr. Peña A guayo  por la pequeñí
sima parte que me pueda locar del elogio que ha hecho de 
los que tuvieron parte en la formación del reglamento.

Dice S. S. que los que lo hicieron no, lo entienden ; lo mis
mo ha venido á suceder con los que formaron la Constitución 
de 1837 , pues se nos dice á lós que la hicimos que 110 la én— 
tendemos. (L ig e ro s  rum ores de aprobación en la  ' g  ale nial) 
No 1 a entendemos' porqtié se ioterpreta , y  por eso hemos de 
venir aquí á qué  nos ex pilquen.... (Rum ores.). Reclamó de los, 
Sres. Diputados qué no interrumpan al orador ; deseo también' 
que nadie me interrumpa con ninguna muestra de aprobación 
ni de desaprobación. Bien saben lodos que ni las he buscado, 
ni las he menester , ni las necesito pára nada. 1

La cuestión d e l  dia es.Ja muís .sencilla que puede presen
tarse; y  me admira mucho de la buena razón del Sr. Peña 
A g u a y o  que haya incurrido en una--contradicción. E l  Sr. P e 
ina A guayo ha dicho es verdad que él artículo dispone que 
cualquier dictámen tenga que estar 24 hpras sobre la mesa; 
pero ha añadido que esto se entiende respecto del Congreso, 
y  que esto 110 lo es. E l  Sr. Peña A g u a y o  ha incurrido en con
tradicción consigo mismo, y  no una sinó veinte vedes lo me
nos ha llamado Congreso á esta reunión. Congreso es, señ o 
res, y para probarlo nó tendré nías que recordar las palabras 
del Sr. Presidente de! Consejo de M in ia r o s ,  con que declaró 
que las Cortes de 1849 estaban abiertas con arreglo á lá Cons
titución de la monarquía. Las Cortes se componen de Senado

y Congreso. El  Sr. Peña A guayo  conocerá que por esta solem
ne declaración esta reunión de Diputados electos es Com-re- 
so, esté ó n o  constituido. Esto influirá en las facultades ^,,3 
tenga de poder ó 110 participar en la formación de las leyes- 
pero en aquellas operaciones importantes por las cuales se 
constituye , es Congreso cuanto puede serlo.

El Congreso 110 podrá dudar un momento que la razón es 
la misma para el Congreso antes de constituirse que para el 
Congreso después de constituido. La cuestión se reduce á que 
se presentaron las actas; dio la comisión su dictámen; estuvo 
ó no sobre la mesa; se presentaron reclamaciones; las bu exa
minado la comisión; me parece que son mas de una; la comi
sión ha formado su ju ic io ,  y  cree que á pesar de todas las 
reclamaciones debe aprobarse el acta. ¿Pues este juicio q „e 
la comisión ha adquirido, quiere negarlo á los demas Dipu
tados? ¿Podemos aqui sin esos documentos decidir si es acer
tado ó no el dictámen de la comisión? M e p a r e ce ,  señores 
que en su deseo de corresponder á la confianza del Congreso 
estaba el acceder a esta petición, v en mi juicio debían Je, 
sear , debian proponer estos señores que todos viesen esos do
cumentos que la comisión ha visto. ¿Com o tallaremos si rio? 
Podrá tallarse sin conocimiento; pero esto en el mundo vale 
poco: lo que importa es tener de nuestra parte la razón; y el 
que no tenga este convencimiento, efímeros y  tristes triunfos 
ha de contar.

Quieran lo que quieran los Sres. Diputados, el reglamen
to es nuestra ley , y ante él deben todos bajar la cabeza,, y lié- 
ne que bajarla la primera la mayoría , porque precisamente 
contra la tiranía de las mayorías se hacen los reglamento^, y 
esto lo entienden bien los que han tenido parte en el regL-, 
mentó, quizá lo entiendan demasiado, mas de lo que algunos 
quisieran. Por consiguiente, si 110 se quiere fallar de un rno-' 
do abierto , seguro, á la visLa de toda España , á la úmeajey 
que tenemos, es preciso é indispensable que esté lo menos 24 
horas sobre la mesa este dictámen nuevo , absolutamente nue
vo , porque recae sobre documentos nuevos que nadie masque 
la comisión ha podido ver.

E l  Sr. A L C A L A  G A L L A N O :  La comisión está conforme 
en la mayor parte de los argumentos que ha sentado el se
ñor preopinante, y  debo decir  en contestación á S. S. que no 
será la comisión , 110, la que quiera establecer la tiranía de 
las mayorías. El Sr. preopinante ha hecho una apelación á los 
sentimientos de la comisión : ha dicho que si estos señores no 
se creían infalibles, debían tener sumo gusto en acceder á lo 
que se pretendía. Estos señ ores,  si solamente consultasen su 
amor propio ¿ q u é  mas* podrían apetecer? Pero estos se’ñbres 
de la comisión tienden también la vista á la nación, y ven qué 
con un medio (le la naturaleza del que se quiere adoptar es 
imposible absolutamente la constitución del Congreso. :ConiP 
títuyase este ,  y entonces, señores, entonces’ cederemos gusto
sos á las .peticiones que se nos hagan; Pero ;todas estas cazo
nes nada valdrían si el reglamento estuviese terminante, El 
Sr. preopinante ha usado ¡ dé declaraciones, y  ha usado, ea 
su argumento de io que llamamos petición de principio. Si 
el reglamento estuviese absolutamente claro , entonces cierta
mente 110 habría ningún género de duda ; pero cuando e!. re-, 
glamento no lo está, es preciso atender; á lo que, Ja razón .mis
ma dicta ; y digo que 110 ló está, porque lo estará aoaso. para' 
algunos entendimientos c la ro s ; pero quiere decir que la^íá- 
cion tiene la facultad de haber enviado aquí una , porción (1$ 

^entendimientos claros y  otros turbios. R e p i t o ,  señor 
está dictando la razón misma que no puede el Congreso adop- 

j tar ese medio por. e l  cual -sa coustitucion seria impo^btépy iít 
cual se opone la voz de la conveniencia pública , dg <esa con- 

l venienci^^úblicá á que tanto se a'pe la, y 'qué  está diciendo que 
[de una vez  se constituya su Congreso, y entonces se atenderá
* á qué razones son mas poderosas y  sé verá dé qué "ladó'esTá la 
justicia, y su triunfo será seguro; cómo dice; él §r .  Olózaga.

I E l  Sr. O L O Z A G A :  l ía  padecido el Sr. preopinante una 
; equivocación. L a  duda única es la, qpe  ha presentado el señor 
í Peña A g u a y o  de si se entehderia él Artículo pura el Congreso 
constituido ó no constituido.vE l  Sr. preopinante no ha prc- 

I sentado razón ninguna : rvaños decir^S. S. en qué está la du
d a, y  no faljardp a.cá entendirpientos claros, que respondona 
ella. (^Fuertes rum ores en la tribuna?) : /  T *

, E l  Sr. Á R G Ü E E L É S  : Y o  reclamo del Sr. !Présideiiíe,. 
[cabeza dé ésj;e é u e r p ó ,  que tenga la .  Bondad dq éxaiaiiiur cq-
* úío hój' áé híanihéstán demostraciones eñ la galería  que yoii<j>f 
Míe visto en. la. larga ^carrera que llevo. El Sr. Presidente
r tí eñe la ^ ó líc iá  .exclusiva del, Congreso , y y¡o reclamo: ¿le l&j 
) in tegr idad, de la honradez , probidad ^ expériéncia biepjicre-,
’• dita da de S . ' S . , que nos ponga á cubierto de .semejantes d̂e
mostraciones, porque yo 110 he visto demostfacioucs de esta, 
naturaleza sino de poco tiempo á ésta parte. No sé de donde 
p rovienen, solo sí que  el partido constitucional dé,,EspaYía¿ 
respeta- ante todo eí Congreso de ‘ sus representantes, (M ües^  
tra s de aprobación en, los bancos de la  clerccháS  ,{

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Por lo que pudimps^p^veibir,. 
'contestó que baria observar el o rd e n , el, que si sq aCteralpq, 
maridarla despejar la tribuna p ú b l i c a , ó levantarse la .sesioiy 

'si ésto'rio 'era bástante. ¿ . . fe
El Sr. A R G U E L L E S  : Siento en él alma que el ,$r.;Pfer, 

sidente no haya entendido el objeto de mi reclamación , y e£ 
que siendo el Presidente la única autoridad legal para irprny 
tener el órden , debia usar de todos los medios legales para 

vm pedir que ciertas personas^ prjp^mqyjéseu, demostraciones de 
aprobación ó dcsaprobación. Y o  he visto aqui individuos de 

^policía que nada tienen que/ver icón el Congreso.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  replicó que había tratado de in- 

bormarsp de,si .había fuerza.armadía, qn ;el recinto 4 elfCóü¿re-  
s° ; y  que sé le había informado que no. , ñ -
•• ,EI S r. 1M  i n i si r ot. d e) .1 a, . p,Q B f£R N A  Q IQ N  í D e h o . dccj r 1 e iv 
ícontestacipp p jó, que Jpi, .manilé^tíJido^eLSrq Argiie ljes  que 
•tengo noticia dp que ningún agente-,de-poli<>ía(. sejhalló (guilló 
yleí Congreso. Cohi9:?ciq(1 í i n o s ,  partjculnres>que dependeiirdób 
G obierno de una rnanprñ.ó; dé'bfn*:) -PQ han perdido .el ,derét\hó< 
de concurrir ú .e¿>te s i t io ; mas. confieso; que no Jengo con(p‘i- 
míento do esto , y  que si hubiese o c u r r id o , 110 seri*t!í ..ei-eíb'|?r'» 
mente esos que terne eí Sr. A rgu elle s  Jos q p e . v.endl ian;á,dal'> 
señales de apro ha c io n - ni d esa p yo bacion , á los d isc u rsos q ué > 
pronuncian los representantes de la nación, én el 'desempeñé 
;de su encargo. En prueba de que no hay conocimiento nfage-* 
no por parte deí Gobierno de lo que el Sr. A rguelles  
apuntado, diré que si el Sr .P residen te  en uso*de sus lacuitad^ 
mandase despejar la tribuna para que 110 se repitiesen las de
mostraciones que se han hecho, y  que el Si*. A rguelles  ha re-



clam ado, puede contar fuera def Congreso con el auxilio  y  
cooperación de todas las autoridades que dependen del G o 
bierno; y  tan pronto como se cometa el m en or desacato y  
quiera rep rim ir lo ,  está la fuerza á su disposición, y  el desa
cato se reprim irá.

Asi pues, lejos de oponerme , reclamo con todas mis fu e r 
zas como Ministro y Diputado de la nación contra  las demos
traciones de que se lia quejado con razón el Sr. A rguelles ;  
y asi cu el momento en que se haga una demostración de esta 
especie , el Sr. Presidente use de su p rerogativa  , y este se
guro que el Gobierno asegurará á todo trance la l ibertad  de 
los Representantes de la nación.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  Y o  no he tenido de manera ninguna 
el objeto de incu lpar al Gobierno de p articipar d intervenir  
en estos actos. S. S. es demasiado práctico en los usos p arla 
mentarios para no conocer que si lo he dicho ha sido porque  
desde cierta época á esta p arte .........

Ri Sr. P I D A L :  Pido la palabra.
E l  Sr. A R G U E L L E S :  Digo que noto demostraciones no 

comunes de cierto tiempo á esta parte.
Hablando ahora con respecto á la palabra p o l ic ía ,  perm í

tame S. S. que le diga que la entrada en este sitio de una 
persona para mí de gran  respeto me ha llamado la atención.  
Esta es la razón única que he tenido para hacer la rec lam a
ción.

El Sr. C A B A L L E R O :  Dos clases de argumentos se han 
hecho, unos sobre la inteligencia del reglam ento ; otros sobre  
la costumbre que se ha seguido cu este c u e r p o ,  y me admira  
mucho que algunos señores tengan dudas en una cuestión mas 
clara  que la luz del dia. Si el reglamento en su art .  9 5  quie
re entenderse como han p re tend id o ,  todo lo que ha hecho 
el Congreso es vicioso. E l  prim er dia después de la sesión 
Regia se reunid el Congreso para nom brar las comisiones de 
Actas. Pues el art .  4? 110 dice cómo se han de n o m b r a r ;  y  ha 
sido necesario acu dir  al art .  1 2 8 ,  que es todavía mas poste
rior para ver como se habia de nombrar; prueba c la r a 'd e  que  
todos los títulos tienen una íntima re lació n ,  y  la razón es 
sencilla: el título que habla de votaciones, ¿n o  será aplica 
ble ahora? E l  que trata  dé las discusiones ¿ n o  lo será tam 
bién? ¿P odem os discutir de otro modo que como el regla
mento previene.

Por otra  p a r te ,  el tiempo que ha tomado la comisión para  
examinar esos documentos lo necesitamos también nosotros.

R ecu erd o  ahora el dictamen sobre las elecciones de Cuenca  
de h ace dos años , que después de haber estado un mes sus
penso en la comisión, el dia que se dio cuenta de el se le
yó una rec lam ació n ,  y  en su consecuencia volvió á la comi
sión ; por eso creo que los que hablan de dilaciones se q u e 
jan sin m o tivo :  hace tres dias ó cuatro que se han abierto las 
Cortes,  y ya  se dice que hay entorpecimientos como se pudie
ra decir en el caso que he referido. E l  Congreso no puede  
olvidar que el acto que está ahora ejerciendo es el mas deli
cado y mas solem ne; por tanto creo que si se ha de observar  
el reglamento, 110 puede menos de quedar ese dictamen sobre  
la mesa.

El  Sr. S A L A M A N C A :  E l  Sr. C aballero  ha observado  
que son quejas de vicio das de los que dicen qué hay entor
pecimiento, porque ciertam ente no llevam os mas que tres dias 
de C o rte s ;  pero con laAafUtíd¿ «Jue quiere darse al a r t .  9 6  
del re g lam en to ,  nos veremos en el caso de que jamás se po
dra constituir el Congreso. A qu i  se ha presentado el a cta  de 
Ja provincia de A l b a c e t e ;  ha pasado á la com isión ;  v u elv e  á 
esta el dictamen en vir tud  de una reclamación que se hizo, v 
cuando le vuelve  á d ar  de nuevo se presenta otra  nueva re 
clam ación ;  asi podría pasarse el t ie m p o ,  y  nunca concluiría  
de constituirse el Congreso. Se ha indicado la idea de que 110 
se cum ple en todas sus partes el art .  9 6 .  E ste  dice que nin
gún dictamen podrá discutirse hasta haber estado 2 4  horas  
sobre la mesa. ¿ H a y  algún individuo que se haya opuesto á 
esto ? No., señores:  lo que se pretende es q u e ,  dado un d ic ta 
men , cuando se presente a lgún documento , se haga constar  
este ert el a c t a ,  ó se le dé lectu ra  sin necesidad de que esté 
Jas 2 4  horas sobre la mesa. E l  Sr. C ab allero  dice que no es 
idéntico el caso citado por el Sr.  C ortázar  en V alla d o iid ,  por
que el documento de esta ciudad fue presentado por un S e 
ñor D ip q ta d o , y  la reclam ación de ahora lo está por varios  
electores.  ¿ P o r  ventura el docum ento de V al la d o iid  no era  
de un elector ■ E n  la situación en que estamos creo  que no 
quedan mas caminos que seguir que los que voy á in d ic a r ;  ó 
no admitir esos documentos después de la lectura  del  d ie tá -  
men de, kq com isión, ó si son de im portancia hacer que pasen 
a la comisión en el a c t o ,  sean examinados sin dilación, y  en
tremos en discusión sobre ellos;  ó desestim ar los documentos  
inútiles, sin que se necesite que pasen las 2 4  h o r a s ,  calificán
dolos en el acto .  E s ta  es mi opinión.

_ Deshecha una equivocación por el Sr.  C a b a l l e r o , se d ecía -  
FOt PUpto .suficientemente discutido.

irse á hacer la pregunta de si quedaría, este dictamen  
SdI3f%‘ maesa, ¡el S r .  C a la tr a y a  observó que 110 estaba en la 
ói;den del día.

r ^ l . S r . ; S A L A M A N C A  : '.EUStv C a la tr a v a  se servirá  o ir  el 
fin. del acta que se ha leído y .h a .aprobado el C o n g reso ,  y  es-  
to le servirá .de respuesta, ( ¿ e r o . ) .

E l  Sr,:; C Y L A T R A V Á : A pelo  al acta y  á la mem oria  de 
los^Sres. Diputados; ese dictamen fue. presentado; pero lo r e 
tiro la comisión a y e r  , y  no lo ha vqelto  á p resen tar  has
ta hoy. .

LE l  Sr. í I U E T :  N o lo ha retirado  : el acuerdo del  Con
greso fue que pasasen á la-comisión las reclam aciones que vi
nieron*, poro 110 se re t iró  é¡ dictam en.

•A kl > r : <£ A B A  L L .É l t O : : Se rá e 1 ,primer e je m p la r  de pasar
 ̂9 p rese ta c: i o n á.da comisión,, y  dejarse el expediente s o -  

^ ¿  - é . A p a r a  dar el dictamen,. , ,
I - y í í A Ü O Z  ;,ÍJ.uegQj al. Sr. S ecre tario  que diga á qué 

ora se ha puesto sobre Ja mesa el d ic tam en  que se va á
votar. ' n

El  Si. S A L Á Í M Á N C Á :  H a  estado las 2 4  horas : al irse á 
^jisuitu en el dia de» a y e r . s é 2prá3senfó un núev'o docum ento , y

ongicso acordó pasase á la comisión; esta ha presentado,
II ° inV1,t!;̂ .evc  ̂ d ictam en , sino el mismo ; asi pues el diclámen  
no modificado ha sfdó! vistó y  exam inado por todos y p erm a
n e n t e  ¿obre la ihésa. • <

. A  petición del Sr. Cortina se levó é l .  acu erdo  m arginal  
de¡l - -  < v,

Se preguntó si ^quedarqr este dictámep sobre la mesa , y  el 
°ngicso decidió negatiyúntente en votación n o m in a l ,  habien

do dicho que no 71 señores votantes, y 50  que sí.
E l  Sr.  I Ñ I G O :  Pido que se lea todo el expediente.  (Ae 

le y ó .)
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció que mañana se discutirían  

los asuntos que estaban sobre la mesa y domas que presentase  
la comisión de A c ta s ;  con lo que levantó la sesión á las tres.

M A D R I D  2 2  D E  F E B R E R O .

Continuación de la  m em oria sobre las agu as de L an ja ron, 
p o r  e l doctor D. M ariano J o s é  G onzález y  Crespo.

T E R C E R A  P A R T E .

N o t ic ia  h is tó r ic a  y  v ir tu d es  d e  estas  agu as.

Cuando se reflexiona por una parte  sobre la aplicación,  
esmero y constancia con que han sabido los habitantes de L a n 
jaron  co n vertir  en f é r t i l ,  ameno y  productivo  un terreno es
téril , á s p e r o , pedregoso y extrem adam ente  p endien te ; y cu an 
do se considera por otra la indiferencia ,  apatía y  descuido  
con que han mirado el primero de todos los bienes,  el m ejor  
de todos los productos naturales y el tesoro mas precioso que 
existe sobre la t i e r r a ,  cual es el de las fuentes medicinales;  
no puede atribuirse tamaña indolencia sino á la abyección en 
que por desgracia ha estado en E spaña tan im portante ramo;  
á lo poco conocido que es aun de los sugetos mas ilustrados- 
á que el Estado no ha llegado á persuadirse que es uno de 
los mas considerables de economía p olítica ,  que puede p ro 
d ucir  inmensos beneficios, y  á la constante oposición que en 
todas épocas y circunstancias han hecho para e v ita r  sus p r o 
gresos personas poco instruidas,  ignorantes, estú p id as ,  mali
ciosas y de intenciones depravadas. E fe c t iv a m e n te ,  causa a d 
miración que los pobladores de L a n ja r o n , que desde el prin 
cipio de .su  fundación tra taro n  con tanto ahinco é ínteres de 
proporcionarse con el sudor de su f r e n te , y mediante el mas 
ímprobo t r a b a jo ,  todo lo que podia contribuir al sostenimien
to de su vida y á m u ltip licar  sus bienes, no hiciesen caso de 
un agente medicinal que la pródiga naturaleza presenta p re 
p a r a d o ,  y  que á un mismo tiempo puede servir  para c o m b a 
tir  las mas pertinaces dolen cias ,  para restablecer la salud y  
para a t ra e r  infinitas riquezas.

Asi que las aguas m inerales de L anjaron  no se conocie
ron hasta el último tercio  del siglo a n te r io r ,  pues la fuente  
de la C apilla  se descubrió (según el d irector B a ld ov i)  por  
los años de 1 7 7 0  a 1 7 7 5 ,  y  la de la Capuchina por un r e 
ligioso de la orden de que tomó el nombre por los años de  
1 7 9 2  á 1 7 9 4 .  L os autores Lim ón M o n te ro ,  Gómez de B ed o y a  
y A y u d a  no hacen mención de estas aguas ; pero parece im
posible tuesen desconocidas en tiempo de la dominación de los 
m oros, en que con tanto esm ero se cultivaron las ciencias y  
las artes en E spañ a , con especialidad la medicina. Sin duda  
alguna en la conquista de G ran ada por los R ey es  Católicos los 
horrores de la g u e rra  hicieron desaparecer los escritos y n o 
ticias que no podían menos de existir  acerca de las virtudes de 
tan salutíferas fuentes;  pero lo c ie rto  es que desde el e x p r e 
sado año de 1 7 7 0  ninguna m ejora  ha experimentado este es
tablecimiento, aun á pesar de los continuos esfuerzos de su in
cansable d irecto r  D. M igu el  B a ld o v i ;  y  con ru b or es necesa
rio confesar que estos preciosos baños, en que no existe  nin
gún edificio, están reducidos á pozas ó charcas cubiertas por  
tablas y  e n e a s ,  que las avenidas del barranco hacen d esap are
c e r ,  por lo que en casi todos los años varían de situación. E s 
te considerable d efecto ,  á pesar de lo encantador del pais,  re
trae á muchos enfermos de c o n c u r r i r  á é l , y hace que del uso 
del remedio m ineral no resulten Jos innumerables beneficios 
que debían, ¡ T a n to  abandono en asunto de tanta con sid era
ción ! E s te  abandono es mucho mas notable, y  l lam a mas la 
atención al considerar que estos habitantes son v ir tu o so s ,  ac
t iv o s ,  industriosos y  t ra b a ja d o re s ,  y  no holgazanes, mal en
tretenidos y  de conducta d e s a rr e g la d a ,  como por lo r e g u la r  
es el m a y o r  núm ero de los que viven en los lugares inmedia
tos a los sitios en que brotan las fuentes medicinales.

H e  aqui como se exp resa  el célebre  naturalista Rojas  C le 
mente en su ya citado E n say o  sobre las variedades de la vid,  
a c e rc a  de las virtudes de estos moradores.  " E n  L an jaron  
(d ice )  no hay cr ím en es ,  porque todos están ocupados en el 
cultivo . R ecu erd an  con horror el único asesinato que dicen  
se ha cometido en el pueblo desde que es de cristianos. N in 
gún vecino suyo trata  en géneros de contrabando, sin embar
go del mal ejemplo que les dan en esta parle los pueblos in
mediatos. Gozan de una seguridad tan completa que nadie re
cela d ejar  su casa abierta por la n oche, ni mientras están fu e
ra de ellas todos los que las habitan. Sus costumbres son su
mamente sencillas y p u ra s ,  su trato  m uy franco y  c o rd ia l ,  es
pecialmente con el forastero.”

E l  p rim er impreso que llegó á mis manos sobre las aguas  
de L a n ja ro n  fue el publicado en el año de 1 8 2 2  por D. M a 
nuel Buzan. E s te  m éd ico ,  después de dar una ligera  noticia de 
la descripción topográfica del p u e b lo ,  señala en general las 
enfermedades en que por lo común producen buenos efectos  
las aguas de las fuentes C a p u c h in a ,  C apilla  y Baños del modo  
siguiente :

E s ta s  aguas prodigiosas  
Con su excelente  vir tud  
Dest ierran con prontitud  
Enferm ed ad es  gravosas;
L a s  caquexias mas penosas, •
Las  antiguas obstru cciones ,
D e b il id a d ,  convulsion es,
F lu jo  blanco y menstrual (■1)>
E l  cólico mas fatal ,
Clorosis y  opilaciones.

Corrigen  la h id ro p e sía ,
Sea ascitis ó a n a s a rc a ,
Hasta la pasión celiaca  
Y  también la card ia lg ía  ;

( 1 )  Debe entenderse los desarreglos atónicos de esta im
portante evacuación.

Restitu yen  la energía
A  la fibra laxa y floja ,
A  los flatos d esalo jan ,
Y  en la histérica pasión
Aquietan el corazón
Y  mitigan la congoja.

Continúa después manifestando que con respecto á la fibra 
Se debe atender á la diátesis y constitución física de los pa
cientes ,  mediante á que según la causa dispositiva asi obran  
las medicinas; y  por consiguiente que siendo estas aguas acti
vas y tónicas,  deberán recaer  para su buen efecto sobre un 
solido laxo y poco i r r i ta b le ,  pues de lo contrario  serán inú
tiles y dañosas. A segura  que pueden usar este remedio las 
histéricas por imbecilidad y flaqueza ( 1 )  de las parte.'», o ri 
ginadas por partos laboriosos, desórdenes en sus achaques,  
y exceso ó defecto en sus evacu acion es;  las que han llegado  
a debilitarse por abusar de las cosas 110 naturales ,  como a c o n 

tece en las cloróticas , y en las que padecen blenorreas y h e 
morragias pasivas,  con d ispepsia , a n o r e x ia ,  flatulcneia , vó
mitos rebeldes Sfc. Asimismo que ap rovechará  á los débiles  
de estóm ago , en que por falta del ca lo r  indispensable p a ra  
la digestión se enerva aquella  e n tr a ñ a ,  y  relajadas las p ri 
meras vías ,  túnica felposa, vasos, visceras ab dom inales,  g lán
dulas biliares y linfáticas, resultan  degeneraciones humorales  
y  acumulación de m ateriales biliosos, pituitosos y glutinosos;  
en las obstrucciones de las expresadas v is c e ra s ,  inapetencia,  
indigestiones,  flatos, c a r d ia lg ía s , diarreas , d iabetes, disurias,  
incontinencias, afectos calculosos y  n efrí t ico s ,  males de n e r 
vios infebriles,  hipocondrías ,  en todo género de dolores no 
habiendo p lé to ra ,  inflamación ni hum or sifilítico en el p ul
m ón ; en las lom brices,  ic te r ic ia s ,  escoriaciones de la boca,  
escorbuto ,  hormiguilla  y mal olor del a l ie n to ;  en las asmas  
ca ta r r a le s ,  edemas, hidropesías parciales y generales recien
t e s ,  y en las hem orroides;  con tal que todas estas dolencias  
sean sostenidas por falta de acción de los sólidos, y poca en er
gía vital  de los líquidos.

E n  seguida manifiesta que estas aguas están contraindica
das en todos los pacientes de constitución i r r i ta b le ,  de tem 
peramento sanguíneo y p ictórico ,  por lo que deberán m irarle  
con re s p e to ;  y en caso de usarlas,  será antecediendo la d e 
bida prep aración  y oportunas precauciones: que su uso es f a 
tal en las inflamaciones de cualquier v is c e ra ,  tisis, emniisis, 
asmas e hidropesías con fiebre ó calor en las e n tr a ñ a s ,  y mi 
todos los casos de c a l e n tu r a ,  excepto en algunas interm iten
te s ;  en los padecimientos del pulmón por sífilis; en los histe
rismos y enflaquecimientos, aunque sean infebriles ,  que re 
conocen por causa 1111 estímulo v e n é re o ,  la irritación del ú te 
ro ú otras partes de la generación ; en las erisipelas ,  e ru p c io 
nes h e p á t ica s , elefancías ú otro cualquier exantem a sostenido 
por a cr itu d  y enardecim iento de los líquidos y excesiva e x 
citabilidad de los sólidos; en los escalofríos,  dolores de cube
ra y  laxitudes espontáneas, preludios de enfermedades agu • 
d as; en toda evacuación crítica  y s a lu d a b le ,  bien humoral ó 
sanguínea; en los abscesos y derrámenos linfáticos del pul
món ( 2 ) .

E s te  médico , después de señalar diversas preparaciones  
para cada uno de los enfermos que han de usar este remedio,  
y  de indicar las estaciones mas á propósito para su adminis
tración interior y  e x t e r i o r ,  term ina sus generalidades con el  
párrafo que á continuación t ra s c r ib o :

" Estas aguas m inero-m arciales  (d ice )  obran en general  
con cierta actividad en las primeras vias ,  que dando al e s t ó 
mago el resorte que ha perdido, favorecen infinito las d i g e s 

t i o n e s , ) '  de consiguiente la apetencia. Se pueden considerar  
de mucha uti lid ad ,  ora sea bebiéndolas, ora usándolas en b a
ños: son el remedio mas á propósito para casi todas las enfer
medades crónicas y  aun al fin de las agudas. De todos los m e 
dios dé que nos valemos para las curaciones no hay uno m e
nos molesto e insensible que el de las aguas m in erales ,  ha
ciendo por medio de ellas que la naturaleza elija con utili
dad el órgano mas favorable para la excreción  de los humo
res que debe e x p e l e r ,  ya  sea por la cám ara  , por la orina , por  
la piel ó por otros órganos. P e ro  si estos remedios p ro p o r c io 
nan un gran núm ero de ventajas cuando se emplean con d is 
cern im iento ,  pueden ser también muy perjudiciales cuando  
se toman en circunstancias que esten contraindicados .”

" T a m b ié n  es necesario observar  que hay aguas que 110 c o n 
tienen principios sensibles á la análisis,  y sin embargo p ro du 
cen efectos marcados en la economía animal.” Y  yo añadiré  
que este es el escollo en que tropiezan y se estrellan todo« 
los que dando una importancia absoluta á las análisis, llegan á 
persuadirse que por solo ellas debe el médico d irigir  la apli - 
eacaciou de las aguas m edicinales: una experiencia  continuada  
ha demostrado que muchas aguas con muy pocas sustancias en 
disolución producen efectos terapéuticos muy marcados y f a 
v o ra b le s ,  cuando otras que las tienen en abundancia 110 o f r e 
cen resultados sensibles, y  aun su uso suele ser peí judicial. Asi 
que 110 puedo menos de ad v e r t i r  á los profesores que se dediquen  
á este importante y difícil ramo de la medicina que, sin d ejar de  
cu lt ivar  con constancia la química y  fam iliarizarse con sus in~ 
vestigaciones y  operaciones,  tengan siempre presente las má
ximas juiciosas que sobre este asunto imprimió el médico es
pañol D. Aniceto Bada y B orda en una memoria titulada T ra  
tado  de la s  v ir tu d es  y  usos de Las ag u as  m in erales de la  v i 
l la  de B en asqu e . " L a  guia y  la maestra (dice)  de la a p lic a 
ción de los remedios 110 es ni debe ser la análisis, sino la ob
servación y  la e x p e r i e n c i a , medios con los que nos dejaron  
los fundadores de la medicina cánones y  reglas que los a d e 
lantamientos de 2 0  siglos 110 han podido falsificar, ni falsifi
carán j a m á s ,  porque no se apoyan en teorías facticias ,  ni en 
recursos hijos del entendimiento hum ano, sino en la n atu ra 
leza siempre constante  en sus operaciones.”

E s  poco interesante y  demasiado diminuto lo que dice el

( 1 )  N otandum  est alias esse histéricas sicci c o r p o r is ,  q u a -  
rum (ibrae rigidae et tensae ad motus spasmodicos coneípien-  
dos sunt a p ta c ,  in quibus sim iliter sanguis nimis rutilans et 
spirituosus spasmodieas osci lat ion es , et histéricos paroxismos  
producit . . . .  aliae vero  sunt histericae fibra l a x a ,  sanguino va  - 
pido et partím túrgenti p redictae . . .  P iquerius.

( 2 )  E n  muchas de estas dolencias y  en los su gelosdé tem
peramento ardiente é irr itable  recomienda el autor el uso de
¡as aguas de la fuente de la S alud  por su vir tud  refrigeran te  
y antiflogística.



doctor Solsona sobre las virtudes de las aguas de Lanjaron: 
ya indiqué cjue solo hacia mención de los de la íuente de 
Ja Capilla,  y comparándolas con las aguas minerales de Pa
terna (1), asegura que aquellas obran con menos energía, y a>i 
aconseja las pretieran los sugetos delgados e irritables que 
padecen obstrucciones por demasiada espesura, tenacidad y  
acrimonia de los líquidos, pues rara vez estas aguas promue
ven evacuaciones extraordinarias, violentas y  temibles. Las 
recomienda también particularmente á los hipocondriacos y 
literatos, entregados á continuos negocios y  al manejo de pa
peles, afirmando que todos ellos, por porliados que sean sus 
vicios de digestión y angustias de espíritu , encontrarán por 
lo menos una notable mejoría, y  el consuelo de desengañar
se de que no son tan ciertas las malas resultas que temían y 
Jes traían consternados y  abatidos: aconseja las usen igual
mente las histéricas, corran ó no sus evacuaciones, sean cor
tas ó largas, guarden ó no el debido período ; dice que aque
llas experimentarán marcados beneficios, como también mu
chas de las mugeres que , por no haber concebido en algunos 
años, se creen estériles; añadiendo por conclusión de su l ige 
ro artículo “ que todo esto y  mas debe esperarse de estas 
aguas, contando con que á los esfuerzos de su virtud hay que 
añadir los bellos influjos del clima, amenidad , cielo claro y 
vistas extensas tan varias y alegres como las que reúne el 
pueblo.”

Las aguas acidulo-salino-ferreo-sulfatadas de la Capuchina 
son las mas activas de las que brotan en Lanjaron ; usadas inte
riormente obran como tónicas, fortificantes y aperitivas; ocasio
nan un aumento de acción ba-tante manifiesto en la membrana 
mucosa gastro-intestinal ; promueven las evacuaciones sanguí
neas, cuando se han suprimido, las de v ientre , orina y sudor; 
estimulan las fibras y los tejidos; reaniman la v ita lidadde las 
visceras abdominales ; abren el apetito; aceleran las digestio
nes; favorecen la quilitícacion , la absorción, sanguiíicacion, 
secreción y nutrición; fortifican los nervios, entonan los múscu
los , y facilitan el ejeicicio de todas las funciones de la má
quina. Por estas propiedades están particularmente indicadas 
en aquellos sugetos de vida lánguida y empobrecida, y que 
por la debilidad de los tejidos y de los sísLlmuus sanguíneo, 
nervioso y linfático han contraido dolencias largas y de di 
ficil curación. Asi que con el uso de este remedio se han cor
regido varios dolores de cabeza pertinaces, vahídos y desva
necimientos, afecciones pituitosas del pulmón, cardialgías, 
aparatos gástricos, digestiones tardías y difíciles, ictericias, 
afectos hipocondriacos, diarreas ( 2 ) ,  disenterias y hemorroi
des pasivas, diátesis verminosas, obstrucciones de hígado y bazo, 
histerismos, leucorreas, dismenorreas, clorosis, retenciones y 
desarreglos menstruales, hidropesías, incipientes, anasarcas c. 
Pero estas aguas exacerban las anteriores dolencias, si están 
sostenidas por inflamación, flogosis, irritación ó eretismo de 
las partes que padecen , y con mas particularidad si recaen en 
sugetos robustos, de temperamento sanguíneo ó de idiosincra
sia san^ní neo-biliosa , de fibra árida y excitable, que llevan 
mal toda clase de estímulos; causa por Ja que deben adminis
trarse con toda precaución, antecediendo las debidas prepara
ciones, y principiando por beberías en dosis moderadas, sin 
perjuicio de aumentarlas después que se experimenten los 
efectos que produce este enérgico medicamento ; pues es casi 
imposible indicar las cantidades de agua que se han de tomar, 
y  solo pueden calcularse por aproximación, atendida la di
versa susceptibilidad de cada uno de los enfermos, y el de
terioro que los padecimientos hau ocasionado en la consti
tución.

El agua de la Capilla,  aunque su composición guarda 
cierta analogía con la anterior,  obra con mucho menos activi
dad , es ligeramente tónica, algo astringente y d iurética; y  
cuando promueve las evacuaciones albinas es con suavidad y 
sin producir irritaciones en el tubo intestiual; por esta causa 
se aplica muelias veces como correctivo del agua Capuchina eu 
aquellas personas que á su administración siguen diarreas ex
cesivas ó resultados violentos y poco favorables; ó en las que 
un temperamento ardiente, una fibra extremadamente sensible 
y excitable , y una predisposición á contraer flegmasías lentas 
parciales hacen no solo ineficaz, sino dañoso su uso. De aqui 
se infiere que el agua de la Capilla producirá buenos efectos 
en todas las enfermedades comprendidas en el párrafo ante
r io r ,  que acabo de manifestar se exacerban cuando se bebe 
Ja de la Capuchina, aun cuando existan en la máquina flogo
sis, ligeras inflamaciones ó sobreirritaciones lentas. E l ácido

(1) Esta fuente acidulo-hidro-sulfúrico-salino-ferreo-sulfa- 
tada ,  nace á las inmediaciones del pueblo que le da el nom
i n e ,  en la falda meridional de Sierra Nevada que mira á las 
A lpu ja rras ,  distando tres leguas de su capital Uxijar. Con
tiene mucho acido carbóuico, algo de hidrógeno sulfurado, y 
varias sales neu tras , algunas de ellas ferruginosas y sulfata
das; cuya análisis, relativamente á las susLancias fijas, hecha 
y  publicada por nuestro médico español A y u d a ,  es como 
sigue;

Cincuenta libras de agua contienen:
Granos.

Muriato de magnesia..............  10
Sulfato de m a g n e s i a . . . . . . .  10
Id. calizo....................................   26
Carbonato de h ierro ................. 16
Id. de magnesia.  .................  20
Silex. . , ...................................... 12

T o ta l ................  m T

Es tanto el ácido carbónico libre de esta agua , que rom
pe Jas vasijas de cristal; y si recieu cogida (d ice  Ayuda) 
queda la botella á medio llenar y se tapa pronto ,  no deja de 
subir y bajar el líquido, y destapada sale con eslrépito y 
hiere el olfato á alguna distancia. Agitada se hace toda es
puma.

(2)  Parece una paradoja que estas aguas , cuya virtud pur
gante es tan enérgica, se recomienden para curar flujos de vien
tre; sin embargo no lo es: administrado el remedio en pequeñas 
dósis en las diarreas crónicas por laxitud del tubo cibal , los 
intestinos recobran su estado norm al, desaparece la diarrea, y 
Jos enfermos adquieren la salud. Mas si se bebe imprudente
mente 6 se equivocan los casos, son muy funestos los resuU 
tados.

carbónico excedente de las aguas de la Capilla y las pequeñas 
cantidades de sales neutras que las mineralizan hacen sea su 
virtud diurética muy marcada, por lo que producen los mas 
venturosos efectos en todas las alecciones crónicas del sistema 
de ia vena-porta y del hígado, especialmente cuando los l í 
quidos circulan con suma lentitud por esta importante visce
ra , en las nefralgias espasmódicas , mucosas y calculosas, cal
mando los dolores, y haciendo terminar la disuria, iscuria y 
exlragurria que producen; en los depósitos humorales de las 
vias uro-poyéticas, eu que es necesario atenuar y dar salida 
por la orina á estas sustancias detenidas y acumuladas en los 
riñones, uréteres y vejiga, y también deshacer c impedir la 
reunión de las arenas que con frecuencia suelen formarse eu 
estos órganos. La mucha cantidad de ácido carbónico libre de 
estas aguas impone el deber de propinarlas con mucha circuns
pección, especialmente al nacer, en los dolores de cabeza, 
debilidades, vahídos y desvanecimientos eu que se ha dicho 
aprovecha el agua de la fuente Capuchina. (Se concluirá.)

Dirección general del Tesoro público.

La libranza de esta dirección, fecha 18 de Marzo último, 
núm. 2077, de rs. vn. 5600 s/  Sevilla,  ha padecido extra
v ío ,  y queda sin circulación.

Yo el infrascrito notario de Reinos, escribano de S. M. 
la Reina Doña Isabel ii (que Dios guarde) público y del nú
mero del crimen de esta muy heroica villa y corte de M a
drid :

Doy fe: que por D. José Antonio Zurbano, vecino de es
ta corte, en nombre y en virtud de poder que presentó de 
los Sres. D. Benito y D. Juan Pablo Rived, vecinos de la ciu
dad de Pamplona, se denunció ante el Sr. alcalde constitucio
nal D. Manuel Cantero el artículo inserto en el periódico ti
tulado Eco del Comercio , núm. 2071 del miércoles 1? de 
Enero último, que principia : “ Ha sido una fatal combina
ción,” y concluye con las palabras “ se ha ejecutado con él lo 
que dijo Fr. Gerundio, zis, zas, abajo cum iüo...” y reunidos 
los jueces de hecho declararon unánimente haber lugar á la 
formación de causa, cuya acta original y sus antecedentes con 
oficio de dicho Sr. alcalde constitucional la remitió al Señor 
juez de primera instancia D. Benito Serrano y Aliaga, quien 
lo hizo por corresponder por turno al juzgado del Barquillo, 
que en el dia despacha el Sr. D. Francisco Amoros y López, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Albacete, 
y juez de primera instancia de esta capital, quien por mi tes
timonio formó y ha seguido dicha causa con arreglo á la ley; 
y reunido el jurado para la calificación de dicho artículo 
en este dia con la formalidad, y como se previene por la min
ina le y ,  en la audiencia de Sres. jueces de primera instan
cia de esta capital, sita en el piso bajo de la te rr i to r ia l ,  de
clararon absuelto por ocho votos contra cuatro; y en su vis
ta por el citado Sr. juez de derecho se pronunció la senten
cia , que copiada á la letra su tenor es el siguiente:

Sentencia.— En Madrid á 21 de Febrero de 1840 el S e 
ñor D. Francisco Amoros y López, juez de primera instancia 
de esta corte ,  y ministro honorario de la audiencia de Alba
cete , vista la calificación del jurado por ante mí el escriba
no , dijo: Que habiéndose observado en este juicio lodos los 
trámites prescritos por la ley, y calificado los jueces de hecho 
con la fórmula de absuelto el artículo inserto en el periódico 
Eco del Comercio y número 2071 del miércoles 1? de Enero 
último, que principia : “ Ha sido una fatal combinación,” y 
concluye con las palabras “ se ha ejecutado con él lo que di
jo Fr. Gerundio, zis,  zas, ahajo cum illo ,”  denunciado en el 
dia 17 de Enero también último por D. José Antonio Z u r 
bano, como apoderado de los Sres. D. Benito y D. Juan Pablo 
R ived , vecinos de la ciudad de Pamplona, la ley absuelve á 
D. Luis Domingo García deSoto, editor responsable de dicho 
periódico; y en su consecuencia mandó que se alce y cancele 
la fianza prestada por el mismo, sin que este procedimiento 
Je cause perjuicio en su buen nombre y reputación, levan
tándose asimismo la retención hecha de los ejemplares del nú 
mero denunciado para que circule. Notifíquese esta sentencia 
que S. S. pronunció y firmó , dándose copia á las partes si la 
pidieren, publicándose en la Gaceta de esta cap ita l ,  á cuyo 
fin se pase el oportuno testimonio al Redactor de la misma, 
con oficio; asi lo dijo , pronunció, y de todo doy fe. =  Amo- 
rós .=A nte  m i,  José Rodriguez del Castillo.

OBSERVACIONES M E T E O R O LO G IC A S

C O R R E S P O N D IE N T E S  Á LA SEM AN A  A N T E R IO R .

Baróm etro .

M ayor elevación. 26 p. 3 1. en los dias 10 y 11,
Menor   25 p. 11 1. en el dia 14.
Media.............   26 p. i  1. en el dia 9.

Term óm etro centígrado«

M ayor elevación.. . .  13£ s. 0 en los dias 10 y 11.
M enor.............. .. 0 en el dia 15.
M e d i a . . 7F en los dias 12 y 13.

V ien to s .

Ha prevalecido en la semana anterior el nordeste, de don
de ha soplado el viento durante los cuatro dias primeros y  
los dos últimos. E l viernes estuvo muy variable, cambián
dose todo el dia ya  al noroeste, ya al oeste, ó ya al sudoeste.

E stado  del cielo.

Despejado todo el dia durante los tres primeros de la se
mana: turbio el jueves y viernes con nubecillas; despejado 
otra vez todo el sábado y la mañana del domingo, y nublado 
el resto de este último dia.

Sa lu d  pública .

Siguen prevaleciendo los afectos catarrales, que han to
mado por lo general en esta semana un carácter muy pronun. 
ciado, y  las fluxiones de la garganta y  órganos accesorios, 
que han tomado frecuentemente un carácter de intensidad 
grave. _______________ _________

Liceo a rtístico  y  lite ra r io .

La sección de música tomará parte en la sesión artística 
y literaria que se celebrará hoy domingo en este estableci
miento.

En ella se discutirá el siguiente teorema literario. El 
romance castellano puede acomodarse á todo género de 
poesía?”

Los ejercicios facultativos darán principio á la una en 
puñto,=5=El secretario gene ra l , L. A. de Gueto.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A DRID.

Cotización del dia  21 á las tres de la tarde.

EF ECT O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 y 27 quince diezi- 

seisavos con cupones al contado: 28 cinco dieziseisavos, | ,  
siete dieziseisavos, tres dieziseisavos, y 28f á v. f. ó vol,; 
20F, 2 9 ,  28 nueve dieziseisavos, ■£, y 29^ á v. f. ó vol. 
á prima de 4 ,  | ,  cinco dieziseisavos y -J- por 100 con cupo
nes.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Deuda sin ínteres, 5 |  á 2o d. f. ó yol., nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CA MBIOS.

Londres, a 90 dias, 3 8 |. C oruña,  2 d.
Paris ,  16 5. G ranada, 2 á l f  id.

Málaga, ¿  id.
Santander,  par á 4* b. 

Alicante, 1 d. Santiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., F á par id. Sevilla , § id.
Bilbao, par. V alencia,  par.
Cádiz, £ d. Zaragoza, F din. b.

Descuento de l e t r a s , á 6 por 100 al año.

TEATROS.
P R IN C IPE . A las cuatro de la tarde.

E L  C O M O D IN ,

comedia en dos actos. Intermedio de baile; terminando U 
función con la comedia, también en dos actos, titulada

E L  ABUELO.

A las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía, y á conti

nuación se ejecutará la comedia nueva, de carácter,  original, 
en cinco actos y en verso, titulada

E L  P EL O  D E LA DEHESA .

Concluida se bailarán las manchegas de la Caritea; termi
nando la función con un divertido sainete.

CRUZ. A las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la opera cómica nueva en 

tres ac tos , t i tulada

IL  DOMINO N E R O ,

música del famoso maestro A uber ,  tan conocido del público 
de esta capitat por su hermosa ópera LA M U T A  Di POR- 
T IC I.  No se crea que el compositor ha adoptado para esta 
partición un asunto grandioso que le proporcionase nuevos 
triunfos en el teatro de la grande ópera de Paris. IL  DOMI
NO Ñ ER O  es solo el drama ligero y popu la r ,  conocido en 
Francia bajo la denominación de O PE R A  C O M IC A , y que 
si bien peculiar de aquella nación , tiene bastante analogía 
con la zarzuela española. Las circunstancias de ser español el 
asunto del l ib re to , de haber procurado M. A uber imitar el 
carácter de la música española en los cantos de su composición, 
y de ser tan conocido de los españoles el argumento del dra
ma, pues no es otro que la SEGU NDA DAM A DUENDE, 
representado con mucho aplauso en el teatro del Príncipe du
rante la Pascua y el carnaval de 1838 á 1839 , han decidido 
á la empresa de la Cruz á presentarlo en escena. Para llenar 
los huecos que en la representación de la O PE R A  COMICA 
francesa ocupan los diálogos hablados, se ha aumentado la 
partición con algunas piezas escritas expresamente (y se ha 
traducido el libro al italiano), procurando imitar el carácter 
que el autor dió á su composición.

Concluida la ópera , el Sr. Unánue cantará

U N  ZORZICO V A SC U E N C E  ,

como testimonio de su gratitud por los favores con que c o n s 
tantemente le honra este ilustrado público ,  que ha co ro n a d o  
ya con su aplauso en otras ocasiones varias canciones popula
res del mismo género.


